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RESOLUClúN de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trúmiles reglamentarios en el expediente in"
coado en (;sta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización pafa
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación
f'Jódrica, cuyas caract,8rísticas técnicas principales son las s'
guientes:

N úmero de expediente: AT/00 44057/7l.
Oi'igen de la linea: Linea subterránea a 25 KV. de E. T. 4:202,

ENHER, a E. T. 4.304, ~EI Corte Inglés».
Final de la misma: E. T. 5.986, Colegio Compañía de María.
'Término municipal a G.ue afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,023 tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 X 100 milímetros cuadrados de seccién.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Una de 300 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Ena Delegación Provincial, en cumplimíenl'J de lo dispw:sto
€il los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octuore; Ley 10/19'66,
de 18 de marzo; Decreto 17'75/EI67, de 22 de :ul!o; Ley de 24 dC'
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aérea::
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la. instalación de la línea solicitada y cleclar[lr la
utilidad publica de la misma a: los efectos de la irnposicion de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones Que eslablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobad,)
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. al de octubre de 1972,--EI Delegado provincial,
Frencisco Brasa Paláu.-12_b72-C.

RESOLUCION de la Deleqación Provincial de Bar·
ce/ona por la qu.e se autoriza y -declara la utilidad
pública en conCl'eto de la instalación eléctrica que
se dta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado vn esta Delegación Provincial a instancia de «Empre2u
Nacional Hidroeléctrica del Hibagorzana», con domicilio en
Barcelona, paseo dé Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la=instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de, la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
tnca, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: AT/ce-37428/71.
Origen de la . línea: Apoyo ntimero 6 de la línea a 23 KV.

Rubí-Papiol-San Feliu.
Final de la misma: E. T. 6.239, ~Vila Montaña, S. A.~.

Término municipal a que afecta: Malíns de Rey.
Tensión de servicio: 25 KV.

, Longitud en kilómetros: 0,320, de los cuales 0,160 de tendido
acreo y 0,160 de tendido subterráneo.

Conductor: Aluminio-acero y cobre: 43,1 y :-¡ X 50 milímetros
cuach'ados de sección.

Material de apoyos: Metálicos y cable armado subt('rráneo
Estación transformadora: Uno de ::300 KVA., 25/0,::180-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
d'~ ~8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Hcgbmento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

.-0 u t.oriz?-r la instalación de la linea solicitada y declarar la
utl!Ida~ publica de la misma, a los efectos de la imposición de
h serVidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011966, apl'Obado por
DecJ'oto 2619/1966.

Ba~celona, 31 "tle octub;'e de 1972.-El Delegado provinciaL
Franusco Brasa Paláu.-12.9C'6C.

RF:SOLUCfON de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la qUe se autoriza y declara ia utilidad
pública en concrelo de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites l~eglnmell1'arios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de "Empre~a
Nacionul Hidroeléctrica del Ribagorzana", con domicilio en Bar
ceI~na, p.lseo de Gracia, 132, en solicitud de a.uturizaci&n para
L, mst<::lat:Íól~ .Y. declaración de utilidad pllblica, a los efectos
de. la. ImposlclOn de SCrVI(!llnlbre de pa50 de la instalación
cJe.ctnca, cuyas caracteristicas técnicc+.S principales son las si
gUJentes:

NÚlnelQ de expediente: AT/ce-12974/72.
Origen de la linea; Línea de E. R. San Baudilio a EE. TT.

4.680-4.530.
Final de la misma: E. T. 6.255 de Comisión de Urbanismo

y Servicio.:; Comunes de Barcelonu.
Término municipal a que afecta: San Baudilio de L10bregaL
Tensión de servicio: 2.'5 KV.
Longitud en kilómetros; 0,229 aéreo y 0,472 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero en tramo aéreo y cobre en tra-

illO subterráneo; 43,1 y 3 X 50 milímetros cuadrados de sección,
respectivamente.

Material de apoyos: Metálicos y cab1e armado.
Estación transformadora: Tres de 500 KVA., c/u. 25/0,380

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéroas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y 1Jmi- .
t.adones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

·Barcelona 31 de octubre de 1972.--EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Pnláu.-12,90S-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación. eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios' en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Empresa
Nacional HidroeléctrÍCa del nibagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública. a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalaciCm
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
gt~ientes:

Número de expediente: AT/ce·35805/71.
Origen do la línea: Línea a 25 KV. E. R. San Baudilio a

EE. TT. 4.680-4.530 (Urb. Els Canons-J. Cuevas).
Final de la misma: E. T. 10.324, Comisión de Urbanismo y

Servidos Comunes de Barcelona.
Término mmJicipaJ a que afect.';1: San Baudilio de LIobregat.
Tensión de .servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,214 de ten¡;lido aéreo y 0,472 de

tendido subterráneo.
Cond uctor, Aluminio-acero en tramo aéreo y cobre en 3ub-

terráneo.
Material de apoyos: Met.álicos y cable armado.
Estación transformadora: Una de lOO KVA., 25/0,380-0,220 KV

Esta Delegación Provincial. en cumplimient.o de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
d,:; 18 de marzo; Decreto 1-775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviemhre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicit.ada y declllrar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de .1<..t-.,"!tl.l:yjd],.1.ll1Qt:e,.de. pa.'30,.eJ! Jus. c.Qn.diGiorw5; .a!.c.v..nce .y_ limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 31 de octubre de 1972.-EI Delegado provincial.
Fmncisco Brosa Palúu.-12.909-C.

RFSOLUCION de la Deleqación Provincial de Bar
celona POI' la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

•
Cumplidos los tr{lmitcs reglamentarios en el expediente in

coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Empresa
Nacionnl HidrOeléctrica del Ribagorzana~, con domicilio en
Barcelona, paseo de Gracia., 132, en solicitud de autorización
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los
efect.os de la imposióón d{~ servidumbre de paso de la instala·
ción electrica, cuyas características técnicas principales son las
siguientes:

Número del oxpediente: AT/ce';j82S5/71.
Origen de la línel:l.: E: T.' 5.159 ~Manufacturas e Hilados de

Estambre. S. A.".
Final de la misma: E. T. 6.011 Quinta de Salud ~La Alianza».
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,296 de tendido subterráneo.
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Conductor: Cobre; :l X 50 mm2 sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estacion transformadora: Una de 250 KVA., 25/0,220-0,127 KV,

Esta Delegación ProvinciEtl, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decret.o 1775/]967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensi6n de 28 de noviembre de ]968, ha resuelto·

Autoriza]' la instalacién de ]a línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a Jos efectos de la imposición
de la servidumbre d8 paso en jas condiciones, alcance y limita
ciones que cst,;hlece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/19(-\6.

Barcelona. 31 de octubro d<' 19n.-EI Dclege1do provincial,
Fraocisco Drosa Paláu.-12,874-C.

RF'.50LUCION de la Delenación Provil1cial de Bar
celona por la que se atttol'iza y declara la utiiidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos Jos trámites reglamrntarios en el expcdienle ill
coado en esta Delegación Provincial, a instancia do «Empresa
Nacional Hidroúlóetrica del Rib8gorzana», con domicilio en
Barcolona. paseo de Gracia, U2, en solicilud de aul.orizaciÓn
para. la instalación y dedm-ación de utilidad pública, a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la instala
ción eléctrica, cuyas características tl)cnicas principales son las
siguientes:

Número del expediente: AT/ce-3e060/71.
Origen de la linea: Apoyo número 128 de la línea 25 l<V.

Circunvalación Granollers.
Final de la misma: E. T. 6.029, ,,\Ves1faJia Separator Ib6rica,

Sociedad Anónima*.
Término municipal a que afecla: Granollcrs
Tensión· de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,386, de los cuales 0,016 de tendido

aéreo y 0,370 tendido subterráneo.
Conductor: Alac. y cobre; 43,1. y 3 X 50 mm~ sección.
Material de apoyos: Metálicos y cable subkrráneo.
Estación transformadora: Una do 315 KVA., 25/0,.'380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo 'dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de cctubre; Loy 10/1960
de 18 de mArzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 19:j9 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de novjemhre de 1968, ha resuello:

Autorizar la in,;tll.lación de la línea 301icitada y declamr
la utilidHd Pllhlica de la misnlFl a los efecto.s de la imposición
de la servidumbre df' P,lSO en !a~ rTl1dicioncs. alcance y limita
ciones que (';;tablecc el Heglnmcnl() de la I..0V 10/1966, apl"Obarlc
por Decreto 2619/19ti6

Barre)""-,,la '~1 de ortuhn' dc ]9n.--EI Delegado provincia!.
Fratlci~co Brasa P'llúu.--12879-C

RESOLUCION de la lJE'ic,(joción provincial de Bar
ce/rma por la que se autoriza y declarrl la utilidau'
p[i.blica en concr2to de la illstalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ~.Elllpresa

Nacional Hidn;cléclxica del Ribagorz::ma*, con domicilio en
Barcelcna, paseo de Gracia, 132, en solicitud do autorización para
la instalación y declaración de lltilidad pública, a ]05 efectos
de la imposición de sprvidumbre de paso. de la instalación eléc,
U'ica, cUya~ características técnicas principales son las si
guientes:

Número del t°'\pcJientc: AT/ce 17721172.
Origen de 1" linea: Apoyo número ti de la linea a E T.

4.41:1 ~Jaime Hibó".
,Final de la misma: E. T. 6081 «Giro Hermanos, S. A.Io.
Término rnunicipal a qUe afecta· Badalona.
Tensión de '>l'rvicio: 2:') K V.
Longitud ('11 ],ilómetws, 0.260 de tendido f:,ub1crr{lnr'o.
ConductOl·, Cobre do 3 X 50 milímetros cuadrados de sec·

ción.
Material de apoyos· Cable armado subh;rnin('o.
Estación transl"OI'madora: Una de 630 KVA., 25/0,220-0,127 KV

Esta De!cgación Provincial, en cumplimiento de lo dio:putésto
0:1 los Decretos 2017 y 2619/1906. de 20 do octubre; Ley 1O/lQ66
de Ul de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Acn,a,s
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 19G8, ha resuello: ,

Autorizar la instalación de la linea solicitada y decJarur la
utilidad pública de la mi:;ma, a los dectos d(~ la impcsición de
1ft svrviqumbrc de pa~o, 0n lns CO'ldic~oncs, u!c<1nce v limitélcio
ncs que establece el Reglamento de la Ley 1U/1966, apl'obado por
D(;Cfeto 2019/1966.

Barcelona, 31 de octubre de ]972.~EI Delegado provincial,
FranC'isco BraSél Palúll.-12.887-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar,
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos los tnimites reglamentarios en el expediente in
coacío en esLa Deiegación Provincial, a instancia de ~Empresa

Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en
13arcelcna, paseo de Gracia, 132, en solicit.ud de autorización para
b instalación y declaración de utilirlad pública, a los efectos
de la imposición de scrvidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas características técnica':; principales son las si
gujente~:

Número de!! (-''\j)wliente: AT/C0-38fJ59171.
Origen df' la linea· E. T. 5.424, ~AgrupHción Propietarios San-

ta rvhria de Moncada*.
Finul de In misma: E. T. 6.008, «Sanges.. , ~Piera» y «501erIo.
Término municipal a que afccla: Sanla Maria de Moneada.
Tensión de .servicio: 25 KV.
LongHud en kilómetros, 0,676, de Jus cuales 0,114 de ten·

elido aéreo y 0,562 de tendido subterráneo.
Conductot': Alurninio-accro y cobre, 4.'3,1 y 3 X 50 milímetros

cuadrados de sección.
MAlcrial de apoyos: Metálicos y cable subt.erráneo.
Esta.ción transfOl"madura: Una de 250 KVA. 25/0,380--0,220 KV,

Esta Delegación PI'Ovincial, en cumplimiento de lo dispuesto
ell Jos Decretos 2617 y 2619/HJ66, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre ele 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglament.o de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

• Barrelona,:31 de octubre de 19n.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-12.873-C

nESOLUCION de la Deleooción Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalaCión eléctrica que
se cita..

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
ce·ado en esta Dell'gación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidrceléctrlca del Ribagorzana.. , con domicilio en
BarceIcna, paseo de Gracia, 1;-12, en solicitud de autorización para
b instahlción y declaración de utilidad pública, a los efectos
d(: la imposición de servidutllbre de puso, de la instalación eléc
trica. cuyas curaCicri.,;licas técnicas principales son las si
guiuntcs:

Número e1!'1 cxpcdi<mie: AT/ce38562/71.
Origen de la lílH'¡): Apoyo número 17 de la línea a 25 KV.

D(:rivación a E. T. 5.746. «Urbanización Más Ram 11».
Final de la misma: E. T. 6.072. "Urbanización Más Ram III..
Termino munícipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,432. de los cuales 0,001 de tendido

Ul'neo v O,4:!H de tendido subterráneo,
Conductor: Aluminio-acero y cobre, 43,1 y 3 X 50 milímetros

cüadrados de socción.
Mat0YiaI de apüyos: Madera y cable subterráneo.
Es!.:tción lrClnsformadora: Una de 250 KVA. 25/0,380~0,220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos.2617 y 2619/196(), de 20 do octubre; Ley 10/1966,
do) 18 de lllar:lü; Decrúto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, dc~ 28 do no\'iembre de 19GB, ha resuelto:

Autoril.ar la inslalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad Dública de la misma, a los efectos de la imposición de
lti servidUll1bro de paso, en las condiciones. alcance y limitacio
nes que e:::.tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/HJ66.

Barcelnnn, :n de cctubre de 1972.-EI Delegado provincial,
Francisco Bfusa Paifi.u_-12.886-C.

RESOLUClON de la Delenoción Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la ilIsta/ación eléctrica que
se cita.

Cumpl dos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DC'!Pgación Pt'Ovincial, a instancia de «Empresa
t'ncicnnl Jlidl'\~('lecll'ica del Ribagorzana~, con domicilio en
13orcekna, paseo de Craria, 132. en solicitud de autorización para
lf) inslalélcirín v declarHción de 1ftilidad pública, a los efectos
de> la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica. cuyas características técnicas principales son las si·
guientes:

•


